
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Q., febrero veintiséis del dos mil veintiuno. 

Rdo: 00028-2021 

Sust. 0121.  

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que aporte al proceso la dirección 

electrónica de la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

de la ciudad de Armenia Q., a la cual se le debe enviar 

el oficio de la medida de embargo del vehículo 

encartado en este asunto y de propiedad de la 

demandada. 

  

 

Notifíquese 

 

 

El Juez 

 

 

 

                 GERMAN DUQUE NARANJO  
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